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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

4795 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 1998, de la Secretaría
de Estado de Cultura, por la que se hace pública la
adjudicación del puesto de trabajo convocado, por el
sistema de libre designación, por Resolución de 14
de noviembre de 1997.

Por Resolución de 14 de noviembre de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de diciembre), se anunció la convocatoria para
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de
trabajo que figuraba relacionado en el anexo I de dicha Resolución.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1 c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, previo cumplimiento de la tramitación
que exige el capítulo III, del título III, del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, una vez acreditada la observancia del proceso
debido, así como el cumplimiento por parte del candidato elegido
de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado de Cultura acuerda dar publicidad
a la Resolución de la convocatoria de referencia según se detalla
en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, desde el día siguiente a su publicación, previa comuni-
cación a este Centro (artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 19 de enero de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 19), la Directora general
de Personal y Servicios, Carmen González Fernández.

Ilma. Sra. Directora general de Personal y Servicios.

ANEXO

Convocatoria: Resolución de 14 de noviembre de 1997

(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre)

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto: Secretaría de Estado de Cultura.
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales. Subdirec-

ción General de los Museos Estatales. Subdirector general. Madrid.
Nivel: 30.

Puesto de procedencia:

Ministerio, Centro directivo y provincia: Secretaría de Estado
de Cultura. Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales.
Madrid. Nivel: 27. Complemento específico: 1.335.264 pesetas.

Datos personales de la adjudicataria:

Apellidos y nombre: Sebastián Caudet, María Desamparados.
Número de Registro de Personal: 2249174202A0305. Cuerpo
o Escala: Grupo A. Cuerpo Facultativo de Conservadores de
Museos. Situación: Servicio activo.

4796 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 1998, de la Secretaría
de Estado de Cultura, por la que se adjudican puestos
de trabajo en el Organismo autónomo Instituto de
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, convo-
cados por Resolución de 25 de septiembre de 1997.

Por Resolución de 25 de septiembre de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» de 7 de noviembre), se convocó concurso específico
para la provisión de puestos de trabajo en el Instituto de Cine-
matografía y de las Artes Audiovisuales, dependiente de esta Secre-
taría de Estado.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, valorados
los méritos alegados por los aspirantes, previa actuación de la
Comisión de Valoración a que hace referencia la base octava de
la citada Resolución, y de acuerdo con lo dispuesto en la base
décima de la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado acuerda:

Primero.—Resolver la adjudicación de los puestos de trabajo
conforme al anexo de la presente Resolución.

La denominación del centro de destino que figura corresponde
a la actual relación de puestos de trabajo del Instituto.

Segundo.—Los interesados deberán tomar posesión de los nue-
vos destinos en el plazo fijado en la base 10.3 de la Resolución
de 25 de septiembre de 1997.

Tercero.—Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», previa comunicación a este Centro (artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común).

Madrid, 23 de enero de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 19), el Subsecretario,
Ignacio González González.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


